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FENÓMENO N2 Margen de bancal 0005

Límite de un rellano de tierra, formado natural o artificialmente, situado en 
las laderas de las montañas y que frecuentemente se aprovecha para el 
cultivo. 

DEFINICIÓN 

línea GEOMETRÍA 

 ATRIBUTOS 

    
Todos los atributos del fenómeno padre, Cambio brusco de pendiente. 

 FENÓMENO PADRE 
• 0003: Cambio brusco de pendiente (línea, polígono) 

 CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 
Una entidad de este fenómeno representa la ruptura en la pendiente que se produce entre dos 
rellanos o áreas de bancal adyacentes, en la cual se produce un salto altimétrico vertical y, 
frecuentemente, puede producir cambios de dirección en las curvas de nivel. Por tanto, se 
captura sobre el terreno por la línea más alta que limita un rellano del otro.  
Consecuentemente, esta línea se clasifica en función del atributo SECCI_0003 mediante el valor 
“/cabeza”, para marcar el límite donde se produce la caída. Esta línea debe ser orientada, 
dejando la caída a la derecha. 

 SELECCIÓN 
Tan sólo se capturan los márgenes de bancal cuyo desnivel o declive es mayor o igual que 5 m. 
En caso contrario no se representan. 
La longitud mínima para que un margen de bancal sea representado en la base es de 50 m,  
medida a lo largo de su eje longitudinal. 

 NOTAS 
Las entidades de este fenómeno sólo admiten el valor “/no aplicable” para el atributo 
COMPONEN1D y COMPONEN2D.  
Las líneas de “/cabeza” deben ser orientadas, dejando la caída a la derecha. 

 CONTROLES DE CALIDAD 
No se aplican controles de calidad adicionales. 
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 GRÁFICOS 

Ejemplo de Margen de bancal.  

 REPRESENTACIÓN Y ROTULACIÓN 
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